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Ref.: Proceso Verbal de Nulidad de Contrato N° 2019-00424-00. 
 
El primigenio procurador judicial de la entidad accionada allega renuncia 
al poder conferido en su oportunidad.  
 
En ese campo, ha de aclararse inicialmente que aunque aquel gestor 
adjetivo sustituyó el mandato otorgado; actuación que fue aceptada en su 
oportunidad, es factible que se aborde el examen de la señalada 
abdicación, en tanto que, como lo preceptúa el inc. final del art. 75 del 
C.G.P., aquel togado, en cualquier momento, podría reasumir el 
apoderamiento, lo que habilita el estudio de la cesación definitiva de esa 
delegación. 
 
Sin embargo, la Judicatura concluye que es inviable aceptar la denotada 
dimisión, toda vez que la comunicación contentiva de ese acto, se dirigió 
a ciertas direcciones virtuales distintas a aquélla que aparece registrada 
respecto de la empresa perseguida en el pertinente certificado de 
existencia y representación legal; circunstancia que impide pregonar el 
cumplimiento del requisito estatuido sobre el particular por el aparte 3º del 
art. 76 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
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